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CAPITULO V

Otras tasas y derechos

Art. 24. Derechos por reconocimiento de equipos y teleimpre
sores.
1. Homologaciones y certificados de aceptación

radioeléctrica.

'-~ ,"

::.¡r-·:
~-,..~:.....-::
t,~~:;~~~~

P.J:~,:~~.'
!0-.-'l,'" ,~

\}}
275

650

525

BOE núm. 260

5. Tasa de exámenes.
Para obtener cualquier c1ase de diploma para operar

estaciones de radioaficionado ... o o •••••• o o o o ••• o o

Art. 26. Servicios especiales.
Con independencia de los reintegros correspondien~

tes, se abonará:

1. Por cada copia de telegrama O giro nacional

2. ~or;n~~uYsa~:n~~ume~tos .reiati~os .¡lO¡os
Servicios de Correos, Telégrafos o Telecomunica-
ciones ... o o ••••••• o. o ••••••••••••• o o ••• o.

3. Por la gestión de facturación de comunicaciones
internacionales del servicio radiomaIitimo por
armadores españoles 1,6~klOO

cantidad
facturada

24347 ORDEN de 29 de oc/ubre de 1987 por la que se regula
el voto por correo, la colaboración del Servicio de
Correos y de los Servicios del Ministerio de Asuntos
Exteriores en las elecciones de órganos de representa
ción del pesonal al servicio de las Administraciones
Públicas.

La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiCIones de trabajo y partIcipación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, regula en su
artículo 27 el sistema de votación en las elecciones de órganos de
representación, admitiendo que pueda emitirse el voto por correo
conforme a las normas que al efecto se dicten.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno,

vtRGIUO ZAPATERO GOMFZ

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el Real Decreto 1686/1986, de l de
agosto, por el Que se modifican determinadas tarifas postales y de
telecomunicación, así como cuantas otras disposiciones se opongan
a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

SeSUnda.-Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y.
Comunicaciones para. suprimir, modificar o adicionar cuantos
artículos de los VIgentes Reglamentos de los Servicios Postales y
Telegráficos se vean afectados por el presente Real Decreto.

Tercera-Dentro de sus respectivas com~tencias se faculta
asimismo a la Secretaria General de Comumcaciones, Dirección
General de Telecomunicaciones y Dirección General de Correos y
Telégrafos, para desarrollar y dietar cuantas instrucciones requiera
el cumplimIento de los preceptos contenidos en el presente Real
Decreto.

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en visor el l de
noviembre de 1987.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los cánones establecidos en el presente Real Decreto no serán
de aplicación hasta elide enero de 1988, a las concesiones y
autorizaciones otorgadas con anterioridad a su entrada en vigor.
Los cánones temporales se percibirán dentro del período de que se
trate.

4. Por la sUscrlpción anual al «!Ioletin Oficial de
ComumcaClones» o ••• " ••• o ••••• o •••••••• o • o • o • • 2.100

5. Por la expe<tición de diploma a radioaficionados. 420
6. Por cada duplicado expedido de autorizaciones,

diplomas, licencias., o, en su caso, documentos
relativos a los mismos ..... o " o ... o • • • • .. • • • • • • 420

7. Tasa, por una sola vez, en concepto de derechos
de tramitación de expedientes de homologación o
certificado de aceptación radioeléctrica ... o •• " 1.500

4. Suministro de cintas magnéticas o listados de
ordenador.

Por cada registro en soporte magnético o listado de
ordenador o ••• o " ••• " •• o o • o •••••••••••• o • o • • • 10

En todo caso, el mínimo de percepción será.. 5.000

450

1.575

735

1.575

5.000

6.000
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Se abonará el 10 por 100 del precio del modelo objeto
de homologación o certificación, con un mínimo de
percepción de.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . 6.000

2. Reconocimiento de teleimpresores.

Por el reconocimiento unitario de cada aparato o o • 9.000

Art. 25. Derechos y tasas por otros conceptos.
1. Direcciones registradas.
Tasa anual .

2. TaIjeta de crédito.
Tasa de expedición .

3. Gulas télex.
3.1 Colla télex nacional.

Por cada ejemplar, independientemente del que se
facilite a cada abonado al servicio télex .

3.2. Guias télex internacional.

El importe a percibir por la venta de guias télex de
otros paises será en cada caso el establecido por las
Administraciones respectivas.

difundirse tanto en publicaciones 1eptmente
reconocidas como a través de estaciones de
radiodifusión o televisión.

3. Percepción de los cánon...
Los cánones anuales establecidos en el presente

artículo serán percibidos siempre por años naturap

les e indivisibles, dentro del primer trimestre de
cada año.

Sin embargo, en _las nuevas autorizaciones que se
produzcan a lo largo del año, así como en las
ampliaciones, se percibirá durante este primer año
el canon proporoonal al tiempo de la autorización
computado por meses naturales enteros. con un
mínimo de percepción de la dozava parte del canon
anual que le corresponda, salvo lo que se indica en
el apanado 1.2.1 de este mismo amcuio para las
estaciones radioeléctricas de tercera categoria y 10
establecido en las Dormas que regulan las estaciones
ERT·27 para las autorizaciones otorgadas por pri·
mera vez, así como lo que disponen los puntos
3.1.1 y 3.2 del presente amculo.

Asimismo, en las bajas producidas se calculará ~ual
mente el canon proporcional a los meses de VIgen
cia de la autorización, siempre ·que la petición de
baja se produzca dentro del plazo legal de abono de
dicho canon (primer trimestre del año), no proce
diendo devolución alguna de las cantidades percibi
das por haber rebasado este plazo.

-- -Todos aquellos cánones a que se refiere el apartado
1.2 y 2 del presente articulo, que sean superiores a
50.000 pesetas, podrán satisfacerse a petición del
interesado por trimestres naturales a razón del 25
por 100 de su total importe.

4. Tramitación de expedientes.

Tasas por una sola vez en concepto de derechos de
tramitación en el momento de la iniciación de cada
expediente:

- Autorizaciones administrativas por el uso privado

~:cM~~~s~~~~~.~l~~~~~~~~.~.~~~~
- Transferencia de titularidad, de ubicación o modi

ficación de instalaciones "(salvo para radioaficiona
dos y estaciones ERT·27, que serán gratuitas) ...

- Peticiones de distintivos especiales para radioafi
cionados con carácter temporal ..... o o o • o o •••
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Como complemento de 10 anterior, la disposición adicional
primera de la citada Ley atribuye al Ministro para las Administra~
ciones Públicas el ejercicio de las competencias no atribuidas a
otros órganos de la Administración del Estado.

Por otra pane, es preciso dietar Donnas que regulen la necesaria
colaboración del Servicio de Correos y de los Servicios Diplomáti·
ros y Consulares, para asegurar la normal realización de estas
elecciones.

En consecuencia, este Ministerio de Relaciones con las Cones
y de la Secretaria del Gobierno, a iniciativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, y a propuesta de dicho Departamento
y de los de Asuntos Exteriores y de Transpones. Turismo y
Comunicaciones, ha tenido a bien disponer.

Procedimiento general de WJlo por correo

Articulo l. El elector Que prevea que en la fecha de la votación
no se hallará en la localidad donde le corresponde ejercer su
derecho de voto. o no pueda pesonarse, puede emitir su voto por
correo, previa solicitud a su Mesa Electoral, con los requisitos
siguientes:

- Indicará el domicilio, con expresión del distrito postal, en su
caso, al que solicite se le remitan las papeletas, sobres electorales y
certificado de inscripción en la lista electoral definitiva.

- La solicitud deberá entregarse o remitirse a la Mesa Electoral
con tiempo suficiente para que ésta pueda remitirte la documenta
ción a que se refiere el apartado precedente.

Art. 2. Recibida la solicitud a que hace referencia el articulo
anterior, la Mesa Electoral comprobará la inscripción, realizará la
anotación correspondiente en la lista electoral, y extenderá el

.cenificado de inscripción solicitado.
Art. 3. Tan pronto como estuvieran disponibles, la Mesa

Electoral remitirá al elector, al domicilio por él indicado o, en su
defecto, al Que figure en el censo, las papeletas y los sobres
electorales, junto con el certificado mencionado en el artículo
anterior y un sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde
le corresponda votar.

Art. 4. Una vez Que el elector haya escogido o, en su caso,
rellenado la papeleta de voto, la introducirá en el sobre de votación
y 10 cerrará. Incluirá el sobre de votación y el certificado de
mscripción en el censo en el sobre dirigido a la Mesa, Que deberá
presentar abierto ante el funcionario de Correos. Este exigirá la
exhibición del documento nacional de identidad y comprobará la
coincidencia del nombre y apellidos que figuren en el mismo y en
el certificado de inscripción en el censo. Hecha tal verificación, se
admitirá el envío estampando el sello de fechas en la parte superior
izquierda del certificado de insripción en el censo y en la copia de
éste, si se presenta por el elector. El funcionario de Correos cuidará
de que aparezca con claridad el nombre de la Oficina de Correos
y la fecha del certificado.

En el sobre cerrado que contenga el voto no se hará anotación
alguna.

En presencia del funcionario de Correos se cerrará el sobre y
éste formalizará y entregará al remitente el resguardo de la
imposición archivando la matriz en la oficina.

En caso de enfermedad o incapacidad Que impida al elector la
presentación personal, podrá hacerlo en su nombre persona debida
mente autorizada por é~ exhibiendo certificado médico, su docu
mento nacional de identidad y el del votante.

En este supue~to, el funcionario de Correos exigirá al presenta
dor su documento nacional de identidad para comprobar su
condición de representante del elector. Acreditada la representa
ción, el funcionario de Correos comprobará la coincidencia del
nombre y apellidos del documento nacional de identidad del
elector con el que figure en el certificado médico y en el certificado
de inscripción en el censo. Verificada la coincidencia, se procederá
en la misma forma que en el caso anterior.

El depósito de los envíos en las Oficinas de Correos y Telégrafos
deberá de realizarse en los horarios establecidos en cada una de
ellas para el servicio de admisión de correspondencia certificada

Art. 5. Recibido- el sobre certificado por la Mesa Electoral,
hasta la votación será custodiado por el Secretario de la Mesa que,
al término de la misma y antes de comenzar el escrutinio, lo
entregará al Presidente que procederá a su apertura e, identificando
al elector con el certificado de inscripción, introducirá el sobre
cerrado Que contiene la papeleta en la urna electoral y declarará
expresamente haberse votado.

Art. 6. Si la correspondencia electoral fuese recibida con
posterioridad al inicio del escrutino de la votación, no se computa
rá el voto ni se tendrá como votante al elector, y se procederá a la
incineración del sobre sin abrir, dejando constancia de tal hecho y
de la identidad de los remitentes mediante aeta que autorizará el
Secretario de la Mesa Electoral.
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An. 7. No obstante lo dispuesto anteriormente, si el elector
que hubiese optado por esta modalidad de voto por correo se
encontrase presente el día de la elección y decidiese votar personal
mente, lo manifestará así ante la Mesa Electoral, la cual. después
de emitido el voto, procederá a entregarle el que hubiese enViado
por correo si se hubIese recibido y. en otro caso, cuando se reciba
se procederá a su incineración.

Procedimiento de VOtO por correo para Jos electores destinados en el
extranjero

Art. 8. El derecho al voto de los funcionarios destinados en
países con censo inferior a 50 y carentes por tanto de Mesa
electoral. se ejercerá por correo, de acuerdo con las siguientes
normas:

l. El Embajador o Cónsul procederá a la emisión de certifica
dos de inscripción en el censo electoral de su representación a todos
los funcionarios incluidos en el mismo.

2. El elector introducirá su papeleta en el sobre de votación y
lo cerrará.

3. Personado el elector ante el Canciller de la -Embajada o
Consulado, presentará 8 éste el sobre de votación y el certificado de
inscripción en sobre abierto dirigido a la Mesa del Exterior ubicada
en el Ministerio de Asuntos Exteriores. Madrid.

4. El Canciller exigirá la exhibición del documento nacional
de identidad o pasaporte, comprobará la coincidencia del nombre
't apellidos que figuren en el mismo y en el certificado de
lOscripción en el censo. Realizada la verificación cerrará el sobre
que sellará y autentificará con su firma y procederá a su inclusión
en sobre lacrado dirigido a la Mesa Electoral del Exterior.

5. Dicho sobre deberá ser remitido como anejo a un despacho
a través de la Valtia Diplomática.

6. Recibido el despacho con el sobre anejo en el Ministerio de
Asuntos Exteriores, se procederá a su registro por la Sección del
mismo nombre. Con posterioridad dicha Sección entregará el
despacho y sobre anejo a la Jefe de Servicio de Correo Diplomático
que lo custodiará en su caja.

7. Los miembros de la Junta Electoral de Zona procederán a
la retirada de los sobres con la periodicidad Que estimen oportuno,
realizándose certificaciones para cada uno de los miembros de la
Junta y entregándose al Oficial Mayor que los guardará en su caja
hasta el día de la votación.

8. La Junta Electoral de Zona entregará a los miembros de la
Mesa, las certificaciones de los sobres recibidos de las representa
ciones el día de la votación, procediéndose por los miembros de la
Mesa a la retirada de los sobres de la caja del Oficial Mayor,
realizando las confrontaciones de sobres y certificaciones.

9. El Secretario de la Mesa entregará al Presidente los sobres,
quien procederá a su apertura e, identificando al elector con el
certificado de inscripción, introducirá el sobre cerrado que contiene
la papeleta en la urna electoral y declarará expresamente haberse
votado.

Art. 9. Los funcionarios destinados en países con censo
superior a 49 electores podrán votar por correo observando las
siguientes normas:

l. Los electores destinados fuera de las localidades en las que
existan Mesas Electorales, solicitarán a las Mesas correspondientes ..
el certificado de inscripción en el censo.

2 El elector, recibida la certificación y las papeletas de voto,
remitirá a la Embajada o Consulado correspondiente a nombre del
titular de la misma, mediante correo certificado de los servicios
postales del país, sobre de votación que contendrá los siguientes
elementos:

- Papeleta de voto dentro del sobre de votación.
- Fuera del sobre de votación: Certificado de inscripción.
- Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.

3. Recibido el sobre certificado en la Embajada o Consulado,
se anotará su llegada en unos impresos en los que figurará la finna
del titular de la Embajada o Consulado por cada sobre que se
reciba, procediéndose a guardar el citado sobre en la caja de
seguridad Que exista en el Centro.

4. Los miembros de la Mesa podrán pedir periódicamente
copia de los impresos en los Que figure el número de votos por
Correo Que han tenido entrada.

5. El día de la votación los miembros de la Mesa recibirán del
titular de la Embajada o Consulado, los sobres que confrontarán
con los impresos y por el Secretario serán custodiados hasta el
ténnino de la votación, entregándolos antes de comenzar el
escrutinio al presidente de la Mesa para su apertura y éste,
identificando al elector con el certificado de inscnpción, introdu~

cirá el sobre cerrado que contiene la papeleta en la urna electoral,
y declarará expresamente haberse votado.
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6. Realizado el escrutinio, los miembros de .la Mesa, de las
Embajadas o Consulados, introduciran las correspondientes actas
en un sobre lacrado, que llevará en las solapas las firmas de cada
uno de eIJos, y lo entregarán al titular de la Embajada o Consulado
que extenderá un recibí y remitirá dicho sobre anejo a su despacho
dirigido a la Junta Electoral de ZOna del Exterior.

7. El proceso de recepción será anejo al descrito en la Junta del
Interior, es decir, Registro y Entrada por la Jefa del Servicio de
Correo Diplomático a la Junta Electoral y custodia hasta que esta
lo retire en la Caja de Correo Diplomático.

Normas de colaboración del Servicio de Correos

Art. 10. A los envíos de propaganda electoral que depositen
para su circulación por el correo, dentro del territorio nacional, y,
en Su caso, de cada circunscripción electoral los Sindicatos,
coaliciones electorales, agrupaciones de electores, presentadores de
candidaturas, de confonnidad con el artículo 17 de la citada
Ley 9(1987, de 12 de junio, se les aplicarán las tarifas postales
especiales establecidas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de octubre de 1985, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 261, de 31 del mismo mes.

Art. 11. Estos envíos ostentarán en la par....e superior central
del anverso la inscripción «envíos postales de propaganda electo
rab>, y podrán presentarse abiertos o cerrados, sin que por ello
pierdan su condición de impresos ni la Administración Postal la
facultad de poder examinar su contenido en uno u otro caso. No
es obligatorio consignar en su cubierta el nombre y domicilio de las
Organizaciones Sindicales, coaliciones electorales o agrupaciones
de electores, ni tampoco la sigla o símblo que lo identifique.

Art. 12. 1. El depósito de los envíos se realizará con el
- carácter de ordinarios, y se acompañarán de una factura en la que

conste el número de envíos depositados y el nombre y firma del
remitente. Cuando se trate de envíos acogidos al régimen de
(franqueo pagado», deberán ajustarse a lo dispuesto en la Orden de
5 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado». número 108,
del 6).

2. El depósito de los envíos se realizará en el período
comprendido entre los días 1 de noviembre JI 31 de diciembre de
1987, ambos inclusive.

Art. 13. l. Los envíos de propaganda electoral serán cursa·
dos en el plazo más breve posible, dando preferencia a los dirigidos
a los puntos más alejados. Cuando su número lo exija se incluirán
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en sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cubierta se hará
constar su contenido, aplicándosele las normas que regulan el curso
de la correspondencia ordinaria epistolar.

2. Los envíos no entregados por cualquier causa a los destina
tariosserán devueltos por las oficinas a su Jefatura Provincial
respectiva, donde permanecerán a disposición de los remitentes
durante el plazo de un mes. .

Art. 14. Los sobres conteniendo documentación electoral que
remitan las Juntas Electorales General, de Comunidades Autóno
mas y de Zona y las Mesas electorales a los electores y los Que éstos
dirijan a tales órganos electorales gozarán de franquicia postal y
circularán obligatoriamente con carácter certificado, siendo de
aplicación respecto a los mismos todas las normas sobre franquicia
y las especiales que, en relación COn la admisión. curso y entrega
de los documentos electorales, específica el Reglamento de los
Servicios de Correos en los artículos 150 y 151.

Art. 15. Los funcionarios de Correos y Telecomunicaciones
mantendrán la máxima escrupulosidad en sus actuaciones en
evitación de las penas y sanciones en que pudieran incunir,
previstas en el título 1, capítulo VIII, ~Delitos e infracciones
electorales» de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, que afecta
a los funcionarios públicos, con referencia especial al incumpli
miento de los trámites establecidos para el voto por correspon·
dencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos
Exteriores y a la Dirección General de Correos y Telégrafos para
dictar cuantas instrucciones de aplicación y desarrollo requiera la
mejor ejecución de esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al siguiente dia de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE., a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de octubre de 1987.

ZAPATERO GOMEZ

Excmo~. Sres.: Minis~ros. de Asuntos Exteriores, Transpones,
Tunsmo y ComumcaclOnes y para las Administraciones PÚ
blicas.


